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El presente trabajo traza un breve diagnóstico y formula recomendaciones de política para el sector Transporte. Se trata básicamente la temática del transporte interurbano, para presentar luego una breve mención acerca del transporte de la Región Metropolitana de Buenos Aires.

i) Transporte interurbano

Diagnóstico

El transporte interurbano se encuentra básicamente a cargo del automotor, tanto en pasajeros como en cargas (más del 90% del total, en ambos rubros), concurriendo en determinados mercados los modos restantes (ferroviario, aéreo y fluvio-marítimo). Puede afirmarse que existe una cobertura y desempeño en general confiable. Diversos indicadores de eficiencia operativa muestran también una mejoría importante, no existiendo actualmente cuellos de botella generalizados.

Pueden señalarse sin embargo algunos aspectos de importancia, críticos en algunos casos, que demandan consideración en el corto y mediano plazo, y que constituyen guías para la formulación de políticas:

· En términos generales, debe destacarse la insuficiencia de la gestión estatal, tanto en lo referente a aspectos regulatorios como en las decisiones de inversión. Ello se ha traducido en decisiones frecuentemente equivocadas, en términos de regulación, inversión, etc.

· La infraestructura vial presenta un diferimiento significativo, en lo que hace a su mantenimiento y rehabilitación (excluyendo los corredores concesionados por peaje); del total de la red nacional un 46% presenta un estado considerado “regular” o “malo”. La Dirección Nacional de Vialidad no ha contado históricamente con recursos para cubrir las demandas de mantenimiento y reconstrucción de la red a su cargo, pese a lo cual ha encarado obras de ampliación, en muchos casos de discutible conveniencia. Por otra parte, las concesiones por peaje han sufrido vicisitudes diversas, habiendo resultado finalmente muy onerosas para el usuario, a la vez que se ha acumulado una importante deuda del Estado, en concepto de subsidio pendiente de cobro. Por último, para un conjunto de tramos de la red nacional (que suman alrededor de 800 km) debe evaluarse la posibilidad de expandir su capacidad.

· El autotransporte público de pasajeros ha sido llevado a un estado crítico, en función de la liberalización implementada en 1992 y las inadecuadas respuestas empresariales a la misma, lo que se ha traducido en una marcada sobreoferta (sobreinversión del orden de 200 millones de dólares) y consecuente pérdida de rentabilidad. 

· El transporte ferroviario ha sido protagonista de lo que puede considerarse como la más profunda reestructuración, dentro del conjunto de actividades estatales privatizadas. Sin embargo, no ha ido más allá de la recuperación de los niveles de actividad de la década del 80 (en lo que atañe a cargas); ello, pese al vigoroso incremento de producción de graneles y tráfico de contenedores ocurrido. Simultáneamente, se ha reducido la red efectiva (el actual es una suerte de “ferrocarril industrial”; continuación de determinadas actividades productivas), siendo dudosa la viabilidad financiera actual de la mayoría de los operadores; asimismo, existen considerables incumplimientos en los planes de inversión acordados. El ferrocarril de cargas demanda así una definición acerca de su posicionamiento en el largo plazo. Algunas evidencias preliminares sugieren que la actual situación no es ni comercial ni económicamente sostenible, mientras que una captación muy superior de la carga derivable incrementaría la viabilidad del modo, por ganancias de escala/densidad; pero esto no puede ser asegurado. El transporte de pasajeros, por su parte, ha sufrido una reducción  muy considerable (más del 70%). Permanecen operadores básicamente provinciales; ellos no presentan signos de viabilidad comercial en el mediano/largo plazo; pero podría presumirse que determinados corredores con densidad suficiente de carga podrían tornar rentables algunos servicios de pasajeros. En cuanto a la función de brindar accesibilidad territorial, se trata de un conjunto relativamente reducido de prestaciones, que tal vez podrían mantenerse, mediante tecnologías de bajo costo.

· El transporte aéreo ha descripto una trayectoria azarosa, fruto tanto de las particularidades de la privatización de Aerolíneas Argentinas como de la liberalización del mercado de cabotaje. Una prolongada guerra tarifaria permitió expandir el mercado, pero llevó al borde de la falencia a la mayor parte de los emprendimientos. Al respecto, se requiere una definición acerca de la viabilidad de operar en régimen de acceso libre en un mercado de talla reducida como el de nuestro país. 

· El sistema aeroportuario, privatizado o provincializado, ha concretado inversiones e incrementado la calidad de sus prestaciones. La problemática mayor actual se centra en el incumplimiento del pago del canon, por parte del actual concesionario (350 millones de pesos).

· El sistema portuario presenta una visible sobreinversión, particularmente en el caso de granos y subproductos, y de puertos de carga general. En el caso de los primeros, esto no ha tenido efecto aparente, por cuanto el sobrecosto correspondiente parece haber sido absorbido por los márgenes de comercialización. En el caso de los segundos, en cambio, ha habido procesos de quiebra y fusión de operadores. De todas formas, esta constatación  – además de algunos proyectos en curso – permite avizorar que existe capacidad suficiente para afrontar en lo inmediato una eventual expansión del movimiento de exportación e importación.

· La Hidrovía Paraná-Paraguay se encuentra dragada a 32 pies en el tramo Santa Fe-Océano, existiendo un poco justificable subsidio, a fin de abaratar el valor del peaje (40 millones de pesos) En cuanto al tramo Santa Fe al Norte, deben evaluarse cuidadosamente los proyectos de profundización, en función de una correcta apreciación de la demanda esperable en este corredor.

· En cuanto al transporte fluvio-marítimo, las reformas regulatorias de la década pasada han producido una reducción considerable de su entidad, en buena medida por la autorización al cese de bandera y la carencia de interés por promover la participación de la bandera nacional en el mercado de fletes.

Políticas sectoriales

Como criterio general, las políticas y cursos de acción deben orientarse hacia los tópicos siguientes:

· el mantenimiento y reposición adecuados de los activos existentes

· la expansión de aquellos segmentos que presenten algún cuello de botella o diferimiento de reposición

· el cuidadoso análisis de los proyectos de expansión del sistema

· el apoyo a políticas de integración territorial, tanto regional como internacional. 

Una condición ineludible es la mejoría sostenida en la calidad de la gestión pública en el sector. Ello se logrará tanto a través de la recolección y sistematización de información como de la construcción y consolidación de recursos humanos calificados en los organismos correspondientes. Se requiere además la realización de estudios sectoriales.

Estas constataciones restringen un tanto el alcance de las políticas a formular, por insuficiencias informativas; pero pueden proponerse los siguientes lineamientos preliminares:

Lineamientos generales:

· Orientar esfuerzos hacia nuevas posibilidades para la exportación, a fin de promover la competitividad de la economía y fortalecer los lazos en el ámbito del Mercosur.

· Integrar las regiones de deficiente accesibilidad al conjunto del país y al ámbito internacional.

· Evaluar las decisiones con criterio de intermodalidad, en particular en lo referente al rol del transporte ferroviario.

· Pautar adecuadamente la participación del sector privado, adoptando los recaudos necesarios para que las eventuales futuras concesiones no representen utilidades extraordinarias y riesgos innecesarios.

Red vial

· Priorizar la recuperación y el mantenimiento de la infraestructura vial interurbana existente (requerimiento del orden de 450 millones de dólares anuales, para la red actualmente no concesionada de la Dirección Nacional de Vialidad).

· Ampliar la capacidad de la red vial en los tramos de flujos elevados de tránsito; ello comprende tanto la duplicación de trochas como la pavimentación de banquinas y otras obras similares (requerimiento tentativo en el orden de 800 millones de dólares, a distribuir en un plazo de 5 años).

· Completar la pavimentación de las vías mejoradas o de fondo natural, allí donde sea económicamente adecuado o donde exista un requerimiento de accesibilidad a satisfacer.

· Programar y priorizar los proyectos referidos a cruces a Chile, en función del volumen de demanda y de los recursos que ellos involucran, como así también las uniones fijas sobre los ríos Paraná y Uruguay y el Puente Buenos Aires - Colonia.

· Propender al financiamiento adecuado del servicio vial, a través de recursos específicos originados en el sector, asegurando continuidad a los organismos viales.

· Apuntar a la finalización de las actuales concesiones de mantenimiento por peaje, por su onerosidad y por las dificultades que plantea su periódica renegociación. La participación privada deberá materializarse mediante contratos de construcción o rehabilitación y mantenimiento que establezcan en forma clara y en lo posible automática las cláusulas y obligaciones, en función de la variación de los niveles y composición del tránsito. El recurso al peaje deberá ser aquilatado en cada caso, apuntando a valores que no impliquen excesivas inequidades para los usuarios del sistema vial y excesivos costos de percepción. La actual penuria fiscal sugiere la conveniencia de mantener el cobro, pero bajo diferentes condiciones contractuales.

Transporte automotor

· Racionalizar el transporte automotor interurbano de pasajeros, apuntando a corregir su actual situación de sobreoferta. A tal fin, se propone una reforma del régimen regulatorio, que sin perjuicio de asegurar flexibilidad a la oferta, regule el acceso de los operadores e imponga un techo tarifario. Ello podrá realizarse a través del gradual ajuste de la oferta y el periódico reconcesionamiento del sistema, a partir de pautas objetivas, que aseguren la calidad de la prestación.

Transporte ferroviario

· Recuperar y repotenciar la red ferroviaria, en función de su aptitud para el transporte de cargas masivas sobre distancias medias y largas. No se dispone de estimaciones precisas en cuanto a los requerimientos de inversión, pero éstos se sitúan en no menos de 2000 millones de dólares. Se trata en consecuencia de un proceso que deberá implementarse en forma gradual y sostenida. La estrategia a implementar deberá ser definida en función de estudios que sitúen con alguna precisión el rol que este modo deberá en definitiva cumplir en el sistema de transporte; pero se entiende que es central una posición activa del Estado al respecto

· Como medida de corto plazo, constituir un fondo de inversión para el sector, mediante los cánones abonados al estado.

· Re-evaluar la pertinencia de los servicios interurbanos de pasajeros, particularmente en corredores de alta densidad.

Transporte por agua

· Asegurar la operación de los puertos en niveles de servicio económicamente justificados, restringiendo el subsidio a objetivos de desarrollo territorial. Se entiende al respecto que la disponibilidad actual de capacidad y los proyectos existentes permiten garantizar una operatoria normal para los próximos años.

· Reconstruir una flota naviera de bandera nacional, a fin de equilibrar el balance de fletes del país, hoy deficitario, mediante incentivos acotados y adecuadamente direccionados.

Transporte aéreo

· Modernizar la infraestructura y operación aeroportuaria, con financiamiento originado en el propio sector, restringiendo en consecuencia el subsidio a objetivos de desarrollo territorial.

· Sanear el mercado de transporte aerocomercial de pasajeros, mediante la redefinición del régimen regulatorio, a fin de evitar la sobreoferta de servicios; ello implica un seguimiento ajustado de la autoridad regulatoria, la que habilitará periódicamente mediante licitación de nuevas frecuencias, estableciéndose bandas tarifarias.

· Mantener los servicios subsidiados para zonas de baja densidad.

ii) Transporte metropolitano de Buenos Aires 

Diagnóstico

La gestión del transporte en la Región Metropolitana de Buenos Aires constituye una tarea compleja, por la cantidad de temas, jurisdicciones y entidades involucradas; por otra parte, requiere la generación de información específica hoy no disponible. De todas formas, las evidencias históricas indican un marcado incremento en la participación del automóvil particular y el estancamiento o declinación de los modos colectivos públicos; ello se ha visto facilitado por importantes inversiones en autopistas durante la década del 90. Puede entonces avizorarse un empeoramiento en las condiciones de circulación, por congestión, particularmente si se produce una recuperación importante en el nivel de actividad económica. La década del 90 deja también como saldo el crecimiento de formas alternativas de transporte colectivo o individual (charters, remises, etc.).

El transporte ferroviario, entregado en concesión al sector privado en la década del 90, muestra un desempeño no muy diferente al de la década del 70, en cuanto a tráficos y calidad (luego de recuperar niveles de confabilidad, perdidos en la década del 80), habiéndose verificado mejorías muy parciales (prolongación de 2 líneas de subterráneo y electrificación de un ramal suburbano), además de inversión de reposición en grado importante. Por otra parte, el transporte automotor colectivo ha perdido participación e incluso tráfico, en términos absolutos, sin ajustar la oferta, comprometiéndose la viabilidad comercial de sus operadores. Ello es fruto de un marco regulatorio caracterizado por la pasividad estatal, como así también de la configuración empresaria fragmentada y carente de capacidad técnica. Todo ello impide aprovechar plenamente la flexibilidad técnica que este modo exhibe.

Por último, la gestión estatal del sector ha sido muy deficiente, en particular en lo que atañe a aspectos regulatorios y de gestión de la red, en el caso del transporte automotor. Asimismo, son muy cuestionables algunas decisiones referidas a la ampliación de la red de subterráneos.

Pueden sugerirse algunos lineamientos generales de política, sujetos a una revisión y profundización posteriores; ellos son los siguientes: 

· Fortalecer la capacidad de gestión del sector público, en lo atinente a la reglamentación y regulación de los servicios operados por el sector privado; ello comprende la iniciación de un proceso gradual de conformación de una instancia interjurisdiccional de coordinación.

· Contener la expansión del uso del automóvil particular, mediante el desarrollo de formas alternativas diversificadas de transporte colectivo y políticas de regulación del uso del suelo.

· Consolidar el rol del ferrocarril en el transporte metropolitano y subterráneo en corredores de alta densidad, evaluando cuidadosamente las acciones de ampliación de capacidad. Debe notarse al respecto que éstas últimas involucran montos elevados de recursos, debiendo asegurarse la viabilidad económica y social de las inversiones.

· Apuntar a una reforma regulatoria en el transporte ferroviario, que restituya al Estado capacidad de desarrollar política sectorial, en materia de oferta y tarifas.

· Desarrollar en forma selectiva y acotada la red de vías rápidas, sin alteración sustancial de su actual configuración, a efectos de contener el crecimiento de la demanda de viajes en automóvil.

· Racionalizar y revitalizar el transporte automotor colectivo, en sus distintas modalidades, y desarrollar corredores de capacidad intermedia, mediante segregación de circulación. Estas acciones requieren un gradual pero profundo replanteo de la gestión pública, limitada hoy día por la insuficiencia de sus cuadros técnicos.

